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REF. VERBAL No. 11001310302720180000800 
C03 

 
En obedecimiento de lo resuelto por el Superior Jerárquico en providencia 
del 14-10-22, se ADMITE la presente demanda de acción reivindicatoria en 
reconvención promovida por FERNANDO HAYEK ARANA contra JORGE 
HAYEK ARANA. 
 
Désele a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en el Libro Tercero, 
Título I, artículo 368 y siguientes del CGP.  
 

De dicha demanda dese traslado a los reconvenidos por el término de veinte 
días, acorde al inciso 4° del art 371 del CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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